
620 ORDEN de 23 de diciembre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 306.154/80, 
interpuesto por «Internacional de Carnes, Ganado y 
Subproductos, S. A. (INCA).

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 22 de marzo de 1982, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 306.154/80, interpuesto por «Inter
nacional de Carnes, Ganado y Subproductos, S. A.» (INCA), so
bre imposición de sanción por incumplimiento de contrato en 
la compra de carne congelada; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos; Que estimando el presente recurso interpuesto en 
representación de la Entidad «Internacional de Carnes, Ganado 
y Subproductos, S' A.» (INCA), contra la resolución del Mi
nisterio de Comercio y Turismo de 28 de julio de 1979, confirma
toria en vía de alzada de la Resolución de la Dirección General 
de Comercio Interior, Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 27 de abril de 1979, debemos anular y anulamos 
dichas resoluciones y condenamos a la Administración a reinte
grar a la Empresa demandante la cantidad de 411.160 pesetas; 
sin hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1982.—P. D., el Director General 

de Servicios, José Pérez Velasco

limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

621 ORDEN de 23 de diciembre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 306.074/80, 
interpuesto por «Internacional de Carnes, Ganado y 
Subproductos. S A.» (INCA).

limos. Sres.; Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 9 de julio de 1982, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 306.074/80, interpuesto por «In
ternacional de Carnes, Ganado y Subproductos, S. A.» (INCA), 
sobre desestimación de petición de abono de intereses y comi
siones devengadas por retrasos en la expedición de documentos; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos Que debemos estimar y estimamos en parte el 
presente recurso contencioso - administrativo, interpuesto por 
«Inca. S. A.», contra las resoluciones de 20 de abril de 1978 y 
20 de junio de 1979, de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes y de! Ministerio de Comercio, respectivamente, las 
cuales anulamos por no ser conformes a derecho, declarando la 
procedencia de la pretensión, ejercitada por «Inca, S. A», de 
que se le abonen los daños y perjuicios a ella irrogados por 
demora en las diligencias relativas al despacho de la documen
tación necesaria para exigir los pagos adeudados por CAT en 
ejecución de los acuerdos suscritos por aquella Entidad, prolon
gando indebidamente el devengo de intereses bancarios y comi
siones de garantías prestadas, cuya cuantía y determinación 
cuantitativa se fijarán en ejecución de sentencia, precisamente 
a la vista de los parámetros y líneas directrices marcados en esta 
Resolución, todo ello sin expresa condena de costas a ninguna 
de las partes litigantes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV II.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 23 de diciembre de 1S82.—P. D., el Director general 

de Servicios, José Pérez Velasco

limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

622 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Jomoca», modelo J/A-6, tipo 
bastidor can visera, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «José Morera .Carrera, S. A », y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27. de julio de 1979:

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Jomoca», modelo 
J/A-6, tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

Marca: «Belarus». Modelo: T.40 AN Súper. Versión: (4RM).
Marca: «Avto». Modelo: T 40 AN Súper. Versión: (4RM).
Marca: «Avto». Modelo: T.40 A Súper. Versión: (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8206.a(3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuardo al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 8 de noviembre de 1982 —El Director general, por 
delegación, el 'Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

623 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Fritzmeier», modelo 901/JD-60, 
tipo bastidor con visera, válida para los tracto
res que se citan.

A solicitud de «Baskonia, Bavaria, S. A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979:

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Fritzmeier», mo
delo 901/JD 60, tipo bastidor con visera, válida para los trac
tores:

Marca: «John Deere». Modelo: 3340. Versión: . (2RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3340 DT. Versión: (4RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3140. Versión: (2RM).
Marca: «John Deere». Modelo: 3140 DT. Versión: (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8229.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el ■ 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asmismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en k>6 ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 8 de noviembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

624 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que 
se prorroga y modifica a la firma «Transforma
ciones Arranz S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
tubos de acero y la exportación de tubos de acero 
para inyección de motores Diesel.

limo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Transformaciones Arranz, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga y modificación del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de tubos de acero y la exportación de tubos de acero para 
inyección de motores Diesel autorizado por Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1980 («Lbletín Oficial del Estado» 
de 19 de enero de 1981),

Este Ministerio, do acuerde a lo informado y propuesto por 
la Dirección General dt Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir deil 19 de enero de 
1883 e, régimen de tráfico do perfeccionamiento activo a la fir
ma «Transformaciones Arranz, S. A.», con domicilio en Los Vas
cos. 17 Madrid, y N I F A-2J-55 25-03.

Segunde.—Modificar piara la mercancía queuar.do el punto 
segundo de la Orden ministerial como sigue: Tubos de acero sin


